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6351 ORDEN 423/38138/1994, de 28 de febrero, por la que s~

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ dic
tada confecha 6 de abril de 1993, recurso número 320.097,
interpuesto por don Francisco Luis Pérez-Flecha Díaz.

que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre haberes pasivos.

Madrid, 1 de marzo de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
dé las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem-
nización por residencia eventual. .

Madrid, 28 de febrero de 1994.-P: D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

6355 RESOLUCION 423/38185/1994, de 1 de marzo, de la Secre
taria de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid (Sección Octava), fecha 21 de octubre de
1993, recurso núrnero 2.247/1991, interpuesto por don Juan
Castaño Morilla y otros.

EXcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel Generaldel Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre tumos
de Guardias de Seguridad.

Madrid, 28 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid, 1 de marzo de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

RESOLUCION 42.'1/38177/1994, de 1 de marzo, de la Secre
taría de Estado de Administración Müitar, po'r la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminis~rativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cantabria (Santander) de 26 de octubre de 1993,
recurso número 310/1993, interpuesto por don Alberto
Terán Perales.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento personal y transitorio.

6356

ORDbW 423/38140/1994, de 28 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León (Burgos), fecha 29 de octubre de
1992, recurso número 1/1.003/1992, interpuesto por don
Eduardo Lope Tomé.

6352

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 28 de febrero de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, Jos~ de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General .Jefe del Mando de Personal. DirecciÓn de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

Madrid, 1 de marzo de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Madrid, 1 de marzo de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

RESOLUCION 423138182/1994 de l' de marzo, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el· cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrati'vo del Tribunal Superior de Jus
ticia.de Cantabria (Santander) de 7de septiembre de 1993,
recurso número 1.807/1992, interpuesto por don Ernesto'
Madariaga Domínguez.

6357

De conformidad con lo estáblecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contenéioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cump)a en sus propios-términos estimatorios la expresada sentencia
sobre exclusión del servicio milita.r.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre exclusión del servicio militar.

RESOLUG10N 423/38184/1994, de 1 de marzo, de la. Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimümto de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
tida de Madrid (Sección Octava), fec1Ul .'j de octubre de
1993, recurso número 2.08'1/1991, interp'uesto por doña
Angela Fernández Romero.

ORDEN 423/38144/1994, de 28 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
'ticia de Murcia, defecha 13 de octubre de 1993, en el recurso
número 1.266/1991, interpuesto por don Antonio Bolea
Rosique.

6354

6353

De conformidad con Jo establecido en la Ley reguladora de la .Juris
diccif,n Contencioso-Administrativa. tic 27 de diciembre de 1956, dispongo Excmo. Sr. Director general dE'l Servicio Militar.


